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blema del cruce de operaciones entre Agentes mediadores de
plazas distintas.

Tema 9. Estudio de las llamadas «'Ofertas públicas de com
pran y «ofertas públicas de cambio» deacclones.

Tema 10. La provisión de fondos en la letra de cambio.
Tema 11. La cesIón de la letra de camblo.-Especial referen~

cía a la realizada por vla extracambiaria.
Tema 12. La cláusula «sIn gastos»: problemas -que plantea

en relación con el protesto
Tema 13. Los Bancos industriales: Regulacl.ón vigente.
Tema 14; Diferencias formales y sustánciales entre la fe

pública mercantil y notarial. .

Legislación de Hacienda

Tema 1. Los problemas de la codificación fiscal.-:-,La ~Y Ge
neral Tributaria y los textos refundidos de los Impuestos.

Tema 2. Examen de los principios fundamentales qUe ins
piran el ordenamIento tributario españoL

Tema 3. Las distintas formas dé· de'termlrtadón de la base
imponible en nuestro sistema. tfibutario.

Tema 4. Tratamiento fiscal de la· autofinancia.eión en Es.
pafia.

Tema 5. Problemas que plantea el Impuesto dé Transmisio
nes Patrimoniales y Actos juridicos Documentados al Agente
mediador.

· Tema 6. Efectos de los Impuestos DirectOs en la contrata,..
clón bUrsátil.

~ema 7. Aspect0s fiscales de la intervención de los· Agentes
medIadores en los contratos m.ercantlles.

Tema 8. El problema de la doble imposición.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirocciém G~ral ckI Tesoro y Presupuestos por
la qUe se p-ublwan las ltstas de admitidos y exclui
dos al concurso convocado en el.«Bol.etin Oficial
del Estado» de 29 de agosto de 1970 rectificada en
e~ ,de 8 de octubr~, ~ra proveer zonas: dt: rocauda
eton en las promnmas de Las· Pa}mM Murcia 11
Santa Cruz de Teneri/e. •

Adve~ido error en el texto remit-1do paira. su publicación de
la menCl.onada Resolución, inserta en el «Bo'etín Oficial del Es
tado~ nW?,ero 6, de. fech.~ 7 de enero de 1971; se transcribe a
contmuaclOn la rectIficamon oportuna

En ~a página 232, ,"Cl1'u·.'da ~olumna" línea doce, donde dice:
«F:'f!.l1C1SCO Prados LJamas», debe decir; .«Alfredo PradOs Lla
mas».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real (Servicio de Carreteras) por la que se
anunciaconcurso-oposíción .ltbre para proveer una
vacante de Capataz de Brigada en la plantilla de
esta provincia.

!\utorizad~ .esta Delegación por Resolución de la Subsecre.
tana del Mmlsterto de Obras Públicas de techa 11 de enero
de 1971, se convoca concurso-oposlción libre pata proveer una.
plaz~ de Capataz de Brigada. vacante en ·la plantilla de esta
provmcia, con arreglo a la.s siguientes bases:

· PJ.imera.-Regirán en este concurSO.()posietón las prescrip
CIones del Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado de 13 de julio de 1961.

La plaza qUe se convoca· está dotatda actualmente con el
jornal. diario de 190 pesetas, dos gratificadones extraordinarias
de treI!-1ta días en diciembre y julio y demás deyengOS regla
mentarIos.
· ~egunda.-Las condiciones generales para. el ingreso son las

SIgUIentes;

a) APtitud fisica suficiente, acreditada l11e<1iante r.eéono-
cimiento médico de los facultativos que de-t€rmine esta Jefatura.

b? . Haber .c,urnplido el servicio mílitar. bien en activo oen
ServlClos AUXJl1ares. o estar declarado exento de 5upresla-e1ón.

e) Hallarse en posesión del (Jertifieadó- de- Estudios Pri
marios.

Tercera.-Los conocimIentos generales que se requieren son:

S~ leeT y escribir y las .cuatro reglas .. de. la aritmética.
Rea~iz&rá funciones similares a las del Celador, limitadas a una
seccIón determinada o al mando deUDa Brigada, pudiertdo sus-

tUuir al CeJador con plena eficacia en casos de ausencia y, por
tanto, deberá poseer conocimientos elementales y dotes de man
do semejantes a las exigidas para los Celadores en el artícu
lo sexto, a). del Reglamento General del Personal de Camine.
ros del Estado de 13 de julio -de 1961.

Cuarta,-Las solicitudes para tomar parte en este concurso
oPOSición se efectuarán durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de lapubhcación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en instancia reinte~

grada con tres pesetas y dirigida al ilustrísimo sefior Subsecre
tario del Minister1ó de Obras Públicas, a través de la Delega~

ción Provirtcíal de la provincia en que resida el interesado, en
la que se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, domicilio,
fecha de nacimiento, número de su documento nacional de ide!l4
tidad, estado civil, profesión u oneto, manifestando expresa y
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan ale
garBeo

Asimismo $e presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Qu:inta.~Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Tribunal· examinador publicará .en el «Boletín Of1cial del
Estado» la relación de aspirantes oomitIdos a examen y fijará
el día, hora y lugar ~n esta ciudad para la celebración del
ooncurso-oposición. Entre el anuncio y la fecha de los exámenes
mediará un plazo no. inferior .. a treinta días.

Todo aspirante . qUe. no se halle presente a practicar alguno
de 106 ejercicios- ·seentenderá que renuncia a ,su presen tación

Sexta.~lebradoelcótlcurso-oposiclón, el Tribunal formula
rá la correspondiente propuesta de admisión, y una vez aprübada
porla Subseeretar1a de Obras Públicas se publicará en el «Bo
letin Oficial del EStado».

Séptitna.-Durante el plazo de quince días, a contar de la.
f~ha- de publica-eión de la relación de aspirantes admitido.<; en
el «Bo1etin Oficial del Estado». el concursante aprobado deberá
presentar en esta Delegación Provincial la documentación acre
ditativa de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta
convocatoria, y en todo caso la siguiente:

,a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civíl.
b) Certificado de haber cumplIdo el servicio militar o estar

exento del mismo.
e) Declaración jurada de no haber !'>ido expulsado de otro

Cuerpo u organismo del Estado.
d) Certificado de antece<lentes penales.

La no pJ:'esentación de los documentos en el citado plazo, 5al
vocasos de fuerza. mayor, producirá- la anulación de la adI.Ui~
sión, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya pCdldo
incUlTir el concursante por falsedad en la instancia.

Ciudad Real, 26 de enero de 1971.-El Delegado provinciaJ,
A. Diaz MarQuina.----432-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que
se nombra el Tribunal que ha d.e juzgar el coru,:urscr
oposictón para la provisión en propiedad de la pla4

za de Profesor agregado de «Fisiología general» de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal Que ha de
juzgar el concurs~oposición anunciado por Orden de· 13 de fe
brero de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo)
para la proviSión en propIedad de la plaza de Profesor agregad?
de «Fisiología general» de la Facultad de Medicina de la Um
versídad de Granada, que estará constituido en la siguiente
fOrma: .

Presidente: Excelentísimo seüor don Antonio Galdó Villegas.
Vocales; Don Juan Jiménl;}z Vargas, don santiago Vidal Sivi

11a. don Cal'los Oserio Pe1aez y don Ramón Dominguez Sán
chez,catedráticos .. de la Universidad de Barcelona el segundo,
de Granada el tercero. de santiago el cuarto· y en situación
de Supermunerario el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benigno Lol'en
ZO-Velázquez ViUanucva.

Vocales suplentes: Don Antonio Gallego Fernández, don Juan
Manuel de . Gandatias Bajón, don Emilio Muñoz Fernán~e.z Y
don José Antonio 'Cabezas Fernández del Campo, Catedratlcos
de las UniverSidades de Madrid, Bilbao,Granada y Salamanca,
respectivamente.
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Los Vocales de este 'l'ribunaJ figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden- de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectO$.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid. 14 de dIciembre de 1970.

VILLAlt PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza SupeHor e Investl·
gaclón.

ORDEN de 4 de enero de 1971 porz4, que se anuncia
aconcurso-oposicion la plaza ae Pro!esar agregado
de «lntroduceton _a ,lasCtencfas -_4e---~- Educación»
de la Facultad de FtlosoJÚ1-JI L~trasde-la: Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona;; - ~

Dmo. Sr.: Vacante en la ,Faeultad·-'de ,Filoso!ia.y Letras
de la Nueva Universidad _Autónoma -de, BarceloI18; la plaza ,de
Profesor agregado de «Introducción a las Clenclasde la-:Edu
cacíón»,

Este Ministerio, de conformidad can la propuesta, del Deca,.
nato y Rectorado _respectivos _y preVIo ',informe" de <la CollliSióll
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada.plaza,
para su provisión. a concurs<ropOs1ciÓn. .en·turno ·.libre;

Los aspirantes, para ser admitidO$al~.o;.déberáIlreunir
loa requisitos que seex1gen en las- nor.mas< de.convocatoritl
que se publiquen~ la Dirección General de EI1seiianz~St1.perlor
e Investigación, rigténdose elconcurso-oposicIón POr- losprecept;Qs
legales que enlasm.ismas se señalan..' ..... "'_',' .' . " .. .

Lo digo a V.. l. para· su .conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 4 de eDero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dlrector general de Ensefianza Supeti()relnvestigación.

4NUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto PQr orden de· esta fecha,
por . la que se convoca, para. su provisión,a'cOllco/so~posici,ón
en turno Ubre la plaza de Profesor agreg8d().<d~:«rntrOduceíóIf
a las Ciencias de la Educación» de. la, FacuIq¡d de Filosona
y Letras de la Nueva Universidad AUtlmoma de Barcelona,

Esta Dirección General hace púbUea131as norma.apor~as
que 5e habrá de regir el mencionadoconcur~oposjción., que
son las siguientes:

1. Nor·mas generales

l.'" El concurS(H)p0sición se regirá por lo establecido .en
la presente orden de convocatoria, Ley 83/1965,de .17. de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias::Y su profesora
do; Reglamento General para, ingreso' en la A<iminIstraciónPubli
ca, aprobado por Decreto 1411/19681 de 27' dejUlliQ;.Ley '451
1968, de 27 de julio, y Orden D,limstefialde300emayo oe
1966, sobre constitución de los. Tribunales.:en ·105 'com~ursos"'Oposi

clones a plazas de Profesores agregados, ,y .• Decr'eto de. la
Presideneia del Gobierno 315/1964•. de7 de febrero, por e! que
se aprueba la Ley articulada de FuneionariosCivi1esdel Estado.

1I. Requisitos

2.& Para ser admitido alconcursa:-oposlc.ión se requieren
las condiciones siguientes:

A) ser espaftol.
B) Haber cumplidoveintiun años de edad.
C) No ha~er sido separado, .mediante. expediente discípUna.

ria, del serViCIO del Estado "0 de . la AdniinistraciónLocal .. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de fUl':lcionespúblicas~'

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido'toctos losrequi
sitos necesarios para la obtención del titUlo'de:'~torenFacul
tad o en Escuel& Técnica de orado Superior.

E) No padecer enfermedad -infectoeontaglbsp< ni defecto. fí
slco o psíquico que inhabilite para elservicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
. G). Concurrir en los aspirantes cuaIquierade las circunstan-

CIas SIguientes: •

a) Haber desempeñado ftU1c1(m docenteoin:veat~-gadQra efec~
tlv~ duran!-e ~es cursos completos;coU10 mínitn0,en cualqui~,a
de ~as InstItUCIOnes que· se expresan a continuación:. ~

a'). Universidades~el ~tado, Institutos de'iílve'stiga,ci6n °
profeslOnal~s de lamI&na; o del Consejo SUperior de IQ,vesti
gaclOneS CIentíficas. acredItada mediante certIficación·· expedida
por los Rectores correspondientes o lfl Secretariaoeneral del
Cow:ejo Superior de InvestigacjonesCiep:t1fica13.respeetlvamente.

l
b) Centros de EIl8efi...,nza S~lor del,.·S-acromonte .• El Esco

~~~c~~~TOB~~O&certl!lCaclónexped1da'por'los·.R~tores

c'). Centros de. Estudios .Universits,rios,. mediante certifica
ción expedida. por la. secretarIa. General de la Universidad de
Madrid, visftda por el Rectorado de laInisma.

d')' Instituto. de ... Estudios PolítiCO$, mediante certificación
expedida por élDirectordeJ mismo. en laque se hará constar,
adenlás. lacond1c:iQn.de miem:broo colaborador del interesado.

e') Real COlegio Mayor Alt>Qr:nQCiano de San Clemente de
13010nia (ltalh:t). Q.ue sea.cr,edltara mediante la certificación del
Rector del lIlism~. en laque .. constará, además, lacondi-ción
de becario d,elm1sh10,

f') .,.Junt&'.de .. Energía Nuclear. _que se justificará mediante
certi!icaciónexped.lda por ·el Presidente .de la misma, en la
que ~hará constar.e.denlás, ·lacondición de cOlaborador o
ínvestigador delinteresMo.

g') . Univetsidades dela Iglesia. léglamente reconocidas con
arreglQ alConyenIo de la Santa ,Sede de 5 de abril de 1962,
Que. se". acreditarA 'IIlediante certificación del Rectorado corres
pondiente. ",

h'},,' Escuelas Técnicas:.SUperidr~~,que se jUstificará median
te certificación. del Director. de las :m.isma.s.

i') lnstituto Católico, de Artes e Industria, de Madrid, me
diantecertiticación'expedida PQJ:' ..' la secretaria General de la
Universidad dé Maqr.1d'CQn el visto bueno del Rectorado.

J'),:'cen~.r0s Universitarios. o de Enseüanza Técnica Superior
del extranje-ro .. de" carácter oficlal"medi.ante certificación expe
didapor los Rectores o. Directores de los respectivos Centros,
debidAmente.legal.1zada

);). Ser 'ce.tedrátic()de Centros docentes. de Grado Medio con
tres años .completos de ejercicio' en.1ft .cátedra.

H). Haber cwnpl1doo estar exentas del Servicio Social sI
setl'ata de aspirantes feme;ninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes, de transcurrir .los treinta dias de plazo para
pre&ntar los. documnetos. una vez ·terrh1nada la oposición, con
formtl; lo de~rmilla el I:\rticulo, cUarto del Decreto 1411/1968,
de 17 ,de junio.

111. Solicitudes

3.&-Qu.ienes d~eseen tomar pi;\rte en los concursos-oposición
dirigirán la solicitud a. esta Dirección General de EnsefIanza
Superior e Investigación dentro del piazo de treinta días hábiles
a partir. del siguiente al de lapublícación de. la convocatoria
enel.({BQletin .Otic~al del.Estado»,··haciendo constar el domici
lio.del aspirante .ynúmerodel documento nacional de identidad
y que'reúnen·lascondicion~exlgidasque se especifican anteríor
mente; debiendo' relacionar todas las que le afecten, Que se
ref~ritán. ~ la .fecpa.de .. e~piración del plazo señalado para la
prese~taciónéle las'instancias.

Igualmente deberánhaeerconstar que se comprometen, en
su . caso, a Jurar acataIl1lento a. los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y dernas Leyes Fundamentales del
Reino;

4,a La presentación de instancias debera hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conduotos que seüala
el articulo 66 de ll;\oLey de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se entend.er~ Que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros n .que'··&e· refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán .satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de form,'ación. de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por" derechos de examen: La cantidad de 600 pese
tas a:'que ·ascienden.los anteriores dere<:hos podrá ser abonada
dírectaInente en laH.abilitacióndel. Departamento o medi:mte
giro. de acuerdqcoDlo que se establece en el articulo 66 de
la Ley de l?rocedipliento Administrativo, uniéndose a la inst.an
ciael resguardo,correspondient~.en el Que habrá de especifi
carse n-ecesariamente:· .. la,dellOminación', de la pla?.a de Profesor
agregado aJa que el aspirante'concurre.

Los aspirantes deberán~coU1pañarasusinstancias certificRw
ción?-creditativa de .1a ·:función docente o investigadora y el
escrito de 'presentación por un Catedrático de Universidad °
de Escnela' Técnica Superior, .en el que constarán las cualida
des 'y labor realizadas .por.ela.spirante, debidamente informado
por la Junta· de FacuItad. 1;) de Profesores de la Escuda res
pectiva. cuando se trate de .persona afecta al Centro o a una
Universidad extranjera, y ,por. el consejo Superior de Investiga
cíone~ Científícas; •. sl·.setra-ta ·de personas que hayan realizado
laborjnvestigadora;bien eu.e1.··Consejoo en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5.'. Expitadoelplazo de presentación de instancias, y previos
losrequerimientosque;procedan' a· los .interesados cuyas instan
cias adoleciesen desIgun defecto para que en un plazo de
d,iezdias subsanen és1;eo acompl;Úlen los documentos preceptivos,
por la D.ir~ción.<JeJleral -seilprcbará la lista provisional de
aspirantesadlnitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los·. interesados ··.POdJ,'án.· interponer .la reclamación prevista
en el articulo 121 de la-Ley de Procedimiento Administrativo
en ·elplazo de quihce ,días hábiles, a contar desde el siguiente
a:ldela publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

U~,S reelamacion~Quese.presentasen serán aceptadas o re
~aza~Q$"eu .1& Resolución .aprobando .·la lista definitiva, que
¡e publicara en el «Bolet1l1· Oficial -del Estado»,


